
DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
Municipalidad de Chittán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
LOYOLA HENRíQUEZ DANIELA ROMINA, TÉCNEO
EN ENFERMERíA EN NIVEL SUPERIOR, CONVENIO
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCTAS DE ALTA RESOLUCTON (SARI AñO
2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALcALDtCtO (S) No B 2I5
CHTLLANVTEJO, 3l ol0 20?l

V]STOS:
Las facuhades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades, refundida con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:

La neces¡dad de
realizar las consuhas médicas en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) del CESFAM 'Dra. Michelle Bachelet Jeria'.

Convenio 'Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resoluc¡ón' (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria', firmado entre el
Serv¡cio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo. Correo elec{rón¡co de
fecha 28 de diciembre de 2021 , de Don Miguel A. Onego Saavedra, Jefe de Unidad Control
lntegral de Procesos y Conven¡os APS- Dirección de Atenc¡ón Primaria de la Dirección del
Servicio de Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N" 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes As¡stenciales, mediante el cual se informan Programas de
Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña LOYOLA HENR¡QUEZ
DANIELA ROMINA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito c¡n fecha 31 de
diciembre de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.202'1, el cual modifica
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 3l de d¡ciembre de 2021, con Doña LoyoLA HEilR|QUEZ DANTELA ROMINA,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 17.181.113-9,
como sigue:

En Chillán Viejo, 31 de diciembre de 2021, entre ta tlustre Municipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Céduta Nacional de tdent¡dad
N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANTELA ROM|NA, Técnico
de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad ch¡lena, de estado civil casada, Cédula
Nacional de ldentidad No 17.18t.113-9, domiciliado en calle Luis Araneda No 872,
Departamentos Enrique Knothe M 53, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la Prestadora
de Servicios, quienes han convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

tüffi..
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PRIIIiERO: De la labor o func¡ón. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
seNic¡os de Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROUINA, para apoyar tas consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Conven¡o Servicio de
Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle Bachefet Jeria".

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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,,úr'rcipátidad de Chitiañ Yiejú

SEGiiliúO: Por io señaiacjo en ei punio anterior ia iiustre fvlunicipaiiciaci cie Chiiián Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de Doña LOYOLA HENRiQUEZ DANIELA ROMINA, para
integrar el Eou¡oo de Técnicos en Enfermeria de Nivel Suoerior ffENS). oue realizará las
atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Aha
FacnlrniÁn /QAP\ "nr2 i¡linhallc Rá^halat laria' rrhi¡¡dn añ.2lla Ar¡da Pcinn de llhila No

1211, de la comuna de Ch¡llán Viejo; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas

Real¡zar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionam¡ento del convenio.
F,egly,r.a.. ia ipLo¡neeciqa que cG.respsqde en 9! Siste¡n€ Cs+ptaci:na! P.ayen y
entregar ios iníormes ciiarios respectivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Direclora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del
Establecimiento y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exCeder !a cAntidad tota! de 2-?.8-"8 heras Curante le Curaió".!.! ^r.se¡!e 

.^ñtr"r^

QUINTO: Doña LOYOLA I{ENR¡QUEZ DANIELA ROirlNA, se compromele a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LOYOLA
HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario la) Mun¡cioal.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡cipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don LOYOLA HENRíOUEZ DANIELA
ROMINA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro m¡l seisc¡entos
pesos) impuesto ¡nclu¡do, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajacias, contra boieta cie honorarios eiecrrónica y previa cenn'icación emiticia por ei
Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡c¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de serv¡cios. De
hbgar con una r,€cha pcg€ricr, el pago x, realizará al naes siguieráe. Se debe¡'á adjuntar
reg¡stro de as¡stencia digital el cual servirá para determrnar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servic¡os en dependenc¡as s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los ¡nformes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finarzas o quienes les asuman sus responsabilidades para lales efeclos. El pago se hará
till._9uvv til t li¡ ua §r-ut§v ul, RJ§ Pt¡Itt¡t¡v§ quotLg uta§ I távtlrr> urit lltÉ§ §¡gult¡ [], c¡ li¡iit tucfud
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

GUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero de 2022,
mientas sean ñecesaiios s.s sei^dicios, sien^rpíe qire na excedan del 31 d€ dioe,mbre de
2022.
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Así mismo, no será responsabii¡ciacj dei municipio cuaiqu¡er accicjente, hecho íortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrat¡va establecida en el Art. 52. de la Ley No 18.575. Orgán¡ca Conslitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que
cualq'rier costo asociado a traslados relacionados con !a prestación de! se¡Jicio se¡á de su
exclusiva responsabil¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este c¡ntrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña LOYOLA
HEflAJ4¿'EZ DAIIIELA RO$IAIA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. El
B',eslador de Senicics, a t',erés Ce C€claración ,iurada señaló nc egtat arécto e ninguna de
ias ¡nhabiiiciacies estabiecicias en ei anícuio 54 cie ia Ley ii" -i8.575, Orgánica Consiitucionai
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán
Vreto.
Tener litigios pendienles con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al e¡ercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los direclores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clese de

-,,^-J- :-¡^ü\ruEvav , wuar l!¡v 9§¡q t9¡ {rq w\^ r¡¡ aav- v ua\¡u\r¡ ¡ci, a-r¿ct ¡\¡9t [9ü
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
fu.ncionarios dr,eC.i'rcs d€ k l. Municipalidad de Chillán Viep, 1",asta el ni,rel ctre je*,e de
uepanamento o su equtvatenre, rndusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios ul¡lice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesou¡era otras ajena a los f¡nes Dara los cuales fue contratado tal como lo señele el
Art. 5 de la Ley ',l9.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Presladora de Servicios. así como en el caso que ella no desee continuar preslando
^^^,i^i^^ ^ ¡^ t¡..ái^;^-t;..t^..¡ L-^a^.Á ^,,^ ^.,^t^..i^,^ ¡^ r^^ ^^,.f^^ ^^*.,-¡^,,^ ^ t^ ^.?- -,.q !(¡ ¡üu¡,p¡pq¡M 9vv v¡¿squ¡e¡s \¡v ¡ao parrr,J \,ur¡ur[ywu
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presenle Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
eami¡iac afa."tivarnañta raáli,á.l^c

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

tlEC.l*O TERCERO: Pare const+ncia de lo estfDubde.en e! p.ese#€ Ca lra¿o a hons., erics,
se frrma en cios ejemp¡ares iguaimente auténücos, quecianoo estos en pocier cle ¡a ¡iustre
Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei conecio cumpiimiento ciei presente contrato estará

a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Or¡ana Mora
Contreras Directora (R) del Deoartamento de Salud Municioal. o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

i - trl nacln raaliza¡la aléhÉ aárñáraé la cuenta No
puesto del215.21 .03.002 denominada " IO ASIMILADO A GRADO" dEI

Deparlamento de Salud palidad de Chillán Viejo.

UNíQUESE, REGISTRESE Y CHiVESE.

ALCAL DEL PAST

L BUSTOS FUENTES
S AR|O MUNTCTPAL (S)

DP/L RB
DIS ClOt{: Contra a Registro SIAPER, Secretaría Municipal

t
r"
\

TESE. C

fv -;.,
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PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, para apoyar las consultas
méciicas y <le eníermeria necesarias para ciar cumpiimienlo ai Convenio Servicio de
Atención Primaria de Urgencias de Aha Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

DIRECCION DE 5ALUO I^UNICIPAL
l*unic'rpatid ad de Ctritián Yiejo

COi.iTRATú A iiCri.¡ORARiOS

En Chillán Viejo. 31 de diciembre de 2021. entre la llustre Mun¡cioalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su A.lcalde, Don -lOF-Gr DEI POTO P.a-STFNF, d¡-,oreiado, Cédula Naeional de ldenüdad
No 13.842.502-9, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña LOYOLA HENRíQUEZ DANIELA ROMINA, Técnico
de Nivel Superior en Enfermería, de nacional¡dad chilena, de estado civil casada, Cédula
Nacional de ldentidad No 17.1 81 .1 13-9, domicil¡ado en calle Luis Araneda No 872,
r1á^-r+^ñÁál^. E^;^"á rñ^tha [r 41 

^,.rmr 
r^-. ¡ta l'hillán \/iain.an á/{a¡áñrá la 9rasla¡lgr¿úvPs¡ -*r.vr ^vú E¡r¡rÍrv i.¡asr¡rv . rvre! 'yr,

cie Servicios, quienes han convenicio ei siguiente contraio a honorarios, que consia cie ias
cláusulas que a continuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROñilNA, para
¡ntegrar el Equ¡po de Técnicos en Enfermería de N¡vel Superior (TENS), que realizará las
atenclones en las dependenclas de! Senvicio de .a.tenc!ón Pñnne!É de Urgencies de .a.ha

Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria', ubicado en c¿¡lle Avda. Reino de Chile No
1211 , de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes lareas.

Realizar apoyo en las consullas médicas y de enfermería necesarias para el
l¡ ¡n¡innamianta ¡lal mnr¡ania

Registrar ia información que conesponcia en ei S¡stema Computacionai Rayen y
entregar los informes diarios respec{ivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solic¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Eslabiec¡m¡enlo o quienes asuman sus responsabiiiciades para taies eteaos.

Doña LOYOLA HENR¡QUEZ DANIELA ROMINA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 1 6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del
Establecimiento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
Éspúrrcabitídades para tales efectús. Ei Equryo de -rEtiS SAR, en §=-ú úrflrrtc,, ro pfiám
exceder la cantidad total de 23.638 horas durante Ia duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA
ROMINA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro m¡l seisc¡entos
^óé^c\ ;ñ^,,^.r^ ;^^1,,i.l^ l^ó ^' 'ó .á na¡a¡Á¡ aana¡ ¡alma¡la .la aa, ,a¡la a laa 1r^'--N9Ywwl,uvu.u.¡

trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emit¡da por el
Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar ei tercer cjia háb¡i ciei mes siguiente a ia eiecluacia ia prestación de serv¡cios. üe
llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡guiente. Se deberá adjuntar
registro de as¡stencia digital el cual servirá para determinar la prestac¡ón efecliva de los
servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcio.aJc los n*orr-€s, le/isados por P.ecr,rsos H¡¿manos y eprtregadcs a la Unided de
Frnanzas o qurenes les asuman sus responsabtltcf acf es para tales efectos. H pago se hará
efectivo en el transcurso de los primeros qu¡nce días hábiles del mes siguiente a efectuada
la prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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CüAR-r O: Ei presente contrato a honorarios se in¡cia con iecha ü'i cie enero óe 2ú22,
ffi"efitras sÉarr fiecssafigs sus sEr\ricicrs, siefitrpiE true fio e'ftÉdaÍi # 3f de diciefrrbfe de
2022.

QUINTO: Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, se compromete a efecluar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
Seruic¡o de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
^racÁñló ^lá' 

,a',1. 
^' 'a 

al 
^¡.\ñf 

iá1,.r a h¿rna¡aÉac ca c¡ ¡c¡áha ¿¡a r¡iá¡ ¡¡l .la láé fá^r rllá,{aé ^, ¡á

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LOYOLA
HENRÍOUEZ DANIELA ROMINA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá ta
calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
{fJe le accntezca en el Cesempeñc de sus f+ncion€g, pe!'c si estaré af€cto e .le prcbidad
acim¡n¡stfativa estabiecic¡a en ei Art. 52, cie ia Ley ilF 'Íú.575, Orgánica Constitucionai cie
Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que
cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su
exclusiva responsabilidad.

SEPTIftlO: Cuaiquier accicjenre o cjaño a rerceros onginaoos por ei oesanoiio oe ias
tareas de este contralo a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña LOYOLA
HENR|QUEZ DANIELA ROMINA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255. _y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaüb¡lidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declarac.ión jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

iener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascencienies a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y seoundo cle af¡n¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
socios tilulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el
organ-ismo de lá.Ad-minisfraoón a cuyo ingreso se postude.
r El¡tl ucl¡ucu ul, r-\¡ ¡yugÉ, r tIJ\¡§, cruvyrcruu§ v pc¡¡ ¡v¡ rts§ n<¡§aá g¡ ltl\.t ¡ gtaúú útr
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político partidistas
o en cualesquiera olras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PR|Í¡IERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescind¡r de los servicios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
serv¡cios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
k .M.,J¡ic¡palided se ¡€serva .el .de!.echo .de .dar tennino antic{Dada al p,ress,}te Csnlralo a
honorarios, en forma uniiaterai en cuaiqüer momenio y sin expresión cie causa, si así io
estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente real¡zados.
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DECtriO SEGUI{Dú Para tocjos ios eiectos iegaies cierivarlos riei presente ContraÍo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DFC!![!O TFF-CrP-Q: Pa¡a constancla de !o eslloulado en e! nresenle Conlralo a hoño!.anos
se firma en dos ejemplares igual
Municipalidad de Chillán Viejo.

, quedando estos en poder de la llustre

En señal de aprobación para con ncia firman:

LOYOLA HEN DANIELA ROMINA EL PAS E
RUT 17.181.113-9 .502

RAFAE FUENTES
SEC Rro MUNTCTPAL (S)

INISTRO DE FE

RUT
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


